

INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 20 DE OCTUBRE DE 2020. ÁMBITO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA DISPOSICIÓN DEL GASTO Y DEL RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES. FORMA DE PLANTEAR CONSULTAS Y DISCREPANCIAS ANTE LA INTERVENCIÓN GENERAL. GRUPO ELECTRÓGENO Y BOMBEO

Modalidad de informe: Discrepancia.
Área temática: Función interventora.
Informe vigente.

Se ha recibido en esta Intervención General escrito de discrepancia, planteada por el Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social (en adelante AMAS) de conformidad con el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable Ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia surge como consecuencia del informe desfavorable formulado por la Intervención Delegada en el AMAS, al expediente remitido por la unidad gestora a efectos de su fiscalización previa, relativo a la Certificación nº 6 y última correspondiente a las “Obras de intervención en la caseta del grupo electrógeno y bombeo de P.C.I. en la Residencia de Mayores Vista Alegre”.

Se acompaña, junto al escrito de discrepancia, determinada documentación, acreditándose los siguientes

ANTECEDENTES

1. Con fecha 18 de diciembre de 2018, previa fiscalización favorable, se adjudicó por el Gerente del AMAS el contrato de obras “Obras del proyecto de ejecución de Intervención en caseta de grupo electrógeno y bombeo de P.C.I. en la Residencia de Personas Mayores Vista Alegre”, basado en el Acuerdo Marco para las obras de reforma, reparación y conservación de los inmuebles adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social, a la U.T.E. ……………. y ……………..., por un importe de 83.757,48 €. 

2. Con fecha 12 de noviembre de 2019, la Intervención Delegada en el AMAS emite Informe fiscal desfavorable a la certificación de obra n° 6 y última del contrato (documento contable OK/2019/432045) formulando reparo en base al artículo 87 c) de la Ley 9/1990 por el siguiente motivo: 

“En el expediente arriba referenciado se han incluido precios contradictorios por unos importes calculados en base a unos precios descompuestos cuyo número de horas, aplicadas a los precios simples, excede significativamente de las horas de mano de obra aplicadas a los precios de referencia de la base de precios “Precios de la construcción Centro”, que es la estipulada en el Acuerdo Marco como base de precios de referencia.

Se han detectado estas diferencias en los siguientes precios contradictorios:

APU75.01: desmontaje de grupo de presión de incendios.
APU75.02: desmontado de equipos de detección y extinción en cuarto de generador electrógeno.
APU75.06: reposición de toda la instalación de electricidad.
APU75.09: montaje de instalación completa de grupo de presión de incendios.
APU75.10: montaje de equipos de detección y extinción en cuarto de grupo electrógeno.

A modo de ejemplo, el precio contradictorio APU75.01 “Desmontaje de grupo de presión de incendios” se calcula en base a los siguientes precios simples de mano de obra:



	0010B200 Oficial 1a electricista 
	40,00
	horas
	19,25 euros/hora

	0010B220 Ayudante electricista 
	40,00
	horas
	18,01 euros/hora

	0010B180 Oficial 2a fontanero calefactor 
	40,00
	horas
	18,26 euros/hora

	0010B195 Ayudante fontanero
	40,00
	horas
	18,01 euros/hora

	0010B070 Peón ordinario
	40,00
	horas
	16,88 euros/hora

	%PM2000 Pequeño material 
	0,20%
	
	3.616,40 (total 723,28)

	%MA2000 Medios auxiliares 
	0,01%
	
	4.339.08 (total 43,40)

	TOTAL COSTES DIRECTOS
	
	
	4.383.08 euros



Mientras que la base de precios “Precios de la construcción Centro" establece los siguientes precios simples de mano de obra para la unidad E01DIP170 “Desmontaje grupo de presión de incendios”: 

	0010B180 Oficial 2a fontanero calefactor 
	1,50
	horas
	18,26 euros/hora

	0010B070 Peón ordinario 
	1,50
	horas
	16,88 euros/hora

	TOTAL COSTES DIRECTOS 
	
	
	52,71 euros



3. Con fecha 12 de noviembre de 2019, se formula escrito de contestación al reparo en el que se incluyen las siguientes alegaciones: 

“Las unidades a las que se refiere el ejemplo se parecen en los enunciados, pero no en el contenido porque si bien se refieren a grupos de presión, no tienen comparación solo con leer los textos descriptivos de ambas partidas 
 
El APU75.01 el proyecto aparece descrito como: 

"Desmontaje de grupo de presión de incendios, incluye desconexiones de fontanería y eléctrica; incluso desmontaje de depósitos partidores, equipos de bombeo y su alimentación, tuberías de conexión, alimentación y desagüe, con codos y empalmes y valvulería diversa, i/cableado y tubos empotrados o de superficie de circuito de incendios por medios manuales, ¡/desconexión y retirada de conductos de salidas de humos, i/desconexión eléctrica de sirenas, pulsadores y central, fuente de alimentación de la central, incluso desmontaje de anclajes y elementos de sujeción, con retirada material desmontado a pie de carga, para su posterior recuperación o retirada, con transporte, acopio y protección temporal de elementos retirados a almacén designado por la propiedad, y con parte proporcional de medios auxiliares necesarios para su desconexión, quedando desmontados y acopiados tanto el grupo de presión como los elementos de valvulería, tuberías, equipos y conducciones de alimentación para su posterior reposición y reconexión tras la ejecución de las obras."
 
En la base "Precio de la construcción Centro 2016" la unidad E01DPI170 aparece descrita como: 
 
"Desmontaje de grupo de presión de incendios, incluye desconexiones de fontanería eléctrica, con retirada del mismo a pie de carga, para su posterior recuperación o desecho; sin incluir transporte a almacén o planta de residuos, y con parte proporcional de medios auxiliares necesarios para su desmontaje."
 
En el informe se adjuntan fotografías del grupo de presión para la instalación de PCI de la residencia y se señala: “Es evidente por el tamaño del equipo, que se comparan dos partidas que solo se parecen en el enunciado y que el precio de la base, no era aplicable a los trabajos que se pretendían ejecutar. El trabajo consistió en el desmontado de un equipo con depósitos, bomba jockey, cuadros, válvulas, llaves, etc. que no Iba a planta de residuos, sino que se recuperaba, trabajos que Implican el etiquetado, traslado y acoplo protegido. 52,71 + 19% de GG y Bl x 53,51% de baja = 33,56 euros + IVA por desmontar todo el grupo (ver fotos adjuntas) no parece un precio justo ni realista.”
 
Finalmente se alega que 

“Por eso, desde mi humilde opinión, el redactor tuvo que pedir precios de mercado para cuantificar el precio real de los trabajos a ejecutar. En fase de proyecto, los redactores hablan con instaladores, operarlos, empresa adjudicataria, etc. con la finalidad de obtener un precio real y dar forma a la unidad o precio contradictorio que resulte justo y realista, porque también puede darse el caso que determinadas partidas de la base, no se ajusten a una determinada situación u obra.
 
Al ser precios o unidades que no formaron parte de la licitación del Acuerdo Marco por no estar recogidos en la mencionada base, se Incorporaron contractualmente mediante contrato derivado previo acuerdo de las partes y previa fiscalización de todo el expediente por la Intervención Delegada de la AMAS en diciembre del 2018.
 
[bookmark: _GoBack]Por último decir que toda la obra está ejecutada y terminada desde el 22 de junio de 2019 y pendiente de recepción. La solicitud de representante al acto de recepción (se hizo hace más de 3 meses) ha caducado porque la Interventora designada se niega a ver el expediente si no se fiscaliza previamente la certificación.”

4. Con fecha 21 de noviembre de 2019, la Intervención Delegada reitera el informe de reparo de 12 de noviembre, añadiendo que “en el escrito de contestación al mismo se alega que las unidades indicadas en el mismo no son idénticas. En este sentido, si bien pueden no serlo, esta Intervención Delegada sí las considera equivalentes, y susceptibles de servir de referencia, tal y como establece el propio Acuerdo del pliego de cláusulas administrativas particulares. Por lo que no se entienden justificadas las muy significativas desviaciones respecto de dichas unidades.”

5. Con fecha 28 de noviembre de 2019 por el Subdirector General de Infraestructuras y Equipamientos del AMAS se formulan nuevas alegaciones a los reparos en el siguiente sentido: 

“(…) según consta en el expediente, toda la documentación del proyecto fue remitida a Intervención Delegada en noviembre de 2018. En el proyecto estaban reflejados los precios codificados como “APU” y también se incluía el acta de aprobación de los precios contradictorios.

En fecha 14 de diciembre de 2018, la Interventora Adjunta ----------------, solicita aclaración sobre el acta de precios contradictorios y en fecha 17 de diciembre de 2018 se adjunta documentación para subsanar el error cometido en el envío de los presupuestos base para la determinación del APU75.05.

En la Autorización Disposición de Gasto (AD) n° AD/2018/0000514264 constan tres sellos de entrada en Intervención, 23 de noviembre de 2018, 26 de noviembre de 2018 y 17 de diciembre de 2018. Esta última coincide con el escrito de aclaración y envío de la documentación solicitada. Dicho AD está propuesto y aprobado por el Gerente de la AMAS, ……………… y fiscalizado favorablemente por la Interventora Adjunta ……………..

Fiscalizado el expediente, el contrato de obras derivado se firma el 20 de diciembre de 2018 y el día 21 de enero de 2019 se firma el Acta de Comprobación de Replanteo. Los firmantes de la misma son la Subdirectora General de Infraestructuras y Equipamientos, ……………….., el Director de la Obra, ……………… y en representación de la contrata
 
Constan también en el expediente, cinco certificaciones fiscalizadas y pagadas que contienen las partidas ejecutadas y liquidadas con precios contradictorios:
 

	Nº CERTIFICACIÓN
	APU
	% CERTIFICADO

	3
	75.01
	100%

	 
	75.02
	100%

	4
	75.03
	100%

	 
	75.04
	100%

	6
	75.05
	100%

	 
	75.06
	100%

	 
	75.07
	100%

	 
	75.08
	100%

	 
	75.09
	100%

	 
	75.10
	100%


 
 
 











Por lo anterior, estimamos que al fiscalizarse favorablemente el contrato derivado en el que constan los precios contradictorios, no procede por seguridad jurídica, cuestionar la redacción de los mismos en esta fase por cuanto los precios contradictorios se integran y forman parte del contrato.”

6. Con fecha 12 de febrero de 2020 la Intervención Delegada en el AMAS reitera una vez más los reparos formulados.

7.Con fecha 25 de mayo de 2020, se emite por el Jefe del Área de Obras del AMAS con el visto bueno del Subdirector General de Infraestructuras y Equipamientos informe de discrepancia al informe desfavorable de la Intervención Delegada de 12 de febrero de 2020. 

En dicho informe se fundamenta la discrepancia en las siguientes consideraciones: 

 “- La cláusula 25 del PCAP del Acuerdo Marco dice 

“...Si fuera necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra no comprendidas en el proyecto o cuyas características difieran sustancialmente de ellas, los precios de aplicación de las mismas serán fijados por la Administración, previa audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles.
 
Los nuevos precios, una vez aprobados por el órgano de contratación, se considerarán incorporados a todos los efectos a los cuadros de precios del proyecto, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 234.2 del TRLCSP.”
 
 - Los precios contradictorios contenidos en el Proyecto de Ejecución de las Obras de intervención en la caseta de grupo electrógeno y bombeo de P.C.I. en la R.M. Vista Alegre que no aparecen en la base de datos “Precio Centro de la Construcción (Edificación, Urbanismo y Mantenimiento) año 2016” han sido redactados con arreglo a los precios simples contenidos en esta Base. Tal y como indica la cláusula 4ª del párrafo 14 del PCAP y según consta en las Actas de Precios Contradictorios que se incluyen en este expediente. Estos precios, a tenor de lo contemplado en la mencionada cláusula 4ª del PCAP se consideran incorporados a la base de precios original de la adjudicación. 
 
- Toda la documentación del proyecto, incluida la referente a los precios contradictorios fue remitida a Intervención Delegada en noviembre de 2018. En el proyecto estaban reflejados los precios contradictorios codificados como “APU” y se incluía, además, el acta de aprobación de los precios contradictorios. El documento contable de Autorización y Disposición de Gasto (AD/2018/0000514264) así como la Resolución del Gerente de la AMAS y Contrato Derivado se fiscalizaron favorablemente por la Intervención Delegada Adjunta con fecha 18 de diciembre de 2018. 

- Por otra parte, las desviaciones significativas expuestas en el informe de reparos de la Intervención Delegada al considerar que las partidas no son idénticas pero si equivalentes y susceptibles de servir de referencia, se justifican al estimar que las descripciones del contenido de las partidas asimilables de la Base de Precios de la Construcción Centro no se ajustan a la realidad de la obra en cuestión, ni en cuanto a las operaciones necesarias que deben ejecutarse, ni en los distintos oficios que intervienen, así como tampoco en sus rendimientos.
 
Las unidades a las que se refiere el ejemplo guardan similitud en los enunciados, pero no en el contenido porque si bien se refieren a grupos de presión, sus textos descriptivos no son coincidentes: (…)

- Para complementar la evidencia de lo descrito, en el expediente se adjuntan fotografías del grupo de presión que se desmontó, acopió y se repuso incluyendo la puesta en marcha. 
 
- Se firmó el contrato derivado el 20 de diciembre de 2018 y el 22 de enero de 2019 se firmó el Acta de Comprobación de Replanteo. Las cinco certificaciones anteriores a la sexta y última están fiscalizadas y abonadas, conteniendo las partidas ejecutadas con precios contradictorios.
 
- Se considera que, por seguridad jurídica, no procede cuestionar la redacción de los precios contradictorios en esta última certificación cuando dichos precios forma parte del contrato firmado con el contratista, que fue fiscalizado previamente por la Intervención Delegada. De la misma forma que ya han sido tramitadas y fiscalizadas favorablemente las anteriores certificaciones que contenían los citados precios. 
 
- La obra está ejecutada y terminada desde el 22 de junio de 2019 y pendiente de recepción. Con fecha 5 de julio de 2019 fue designada la representante de la Intervención para el acto de recepción de la obra. La Interventora designada condicionó la recepción a la fiscalización previa de la certificación n°6 y última.”

8.- El oficio de remisión a esta Intervención General del citado informe es suscrito por el Gerente del AMAS con fecha 11 de junio de 2020 y enviado por correo electrónico al buzón genérico de este Centro Directivo por el Jefe de Servicio de Control Presupuestario del organismo con la misma fecha.

Dicho correo fue reiterado con fecha 29 de septiembre por el Jefe de Servicio de Control Presupuestario a la misma dirección de correo electrónico con copia al Interventor delegado del AMAS. Con fecha 1 de octubre desde la dirección de correo genérico a la que se remitió el informe de discrepancia, se contesta en el siguiente sentido:



“En relación con el correo en el que se reitera otro de fecha 11 de junio por el que se remitían expedientes de discrepancias a la Intervención General, se indica que si bien no se tiene constancia de su recepción, ni se ha seguido el procedimiento que para la tramitación de este tipo de expedientes se señala en la Instrucción de 28 de marzo de 2006 de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se establece el procedimiento de elevación de las consultas y discrepancias planteadas ante la Intervención General, se va a proceder a su registro y tramitación.”

Tras el análisis de los antecedentes anteriormente descritos, y a fin de resolver la discrepancia, esta Intervención General estima oportuno hacer las siguientes
 
CONSIDERACIONES

I

Con carácter previo al análisis de las alegaciones formuladas por el órgano gestor en su escrito de discrepancia, resulta conveniente recordar que la formulación de discrepancias debe realizarse conforme al procedimiento establecido en la Instrucción de esta Intervención General de 28 de marzo de 2006 por la que se establece el procedimiento de elevación de las consultas y discrepancias planteadas ante la Intervención General. 

En este sentido, la Instrucción Cuarta establece expresamente que “las consultas y discrepancias se elevarán a la Intervención General a través de las correspondientes Intervenciones Delegadas”, procedimiento que no ha sido observado en la tramitación efectuada por el órgano gestor. 
 
Por otra parte, cualquier trámite administrativo debe realizarse mediante su planteamiento formal a través del correspondiente registro. Por ello, una discrepancia comunicada mediante su envío a un buzón de correo genérico no cumple los requerimientos procedimentales básicos, al no permitir la configuración actual del correo electrónico en la Comunidad de Madrid acreditar la fecha de entrega y recepción, elementos fundamentales para el cómputo de plazos. En el presente caso nos encontramos con un ejemplo evidente de las consecuencias de la inobservancia de este requerimiento básico de la tramitación administrativa, al no haberse producido la recepción correcta del primer correo remitido, sin que pueda determinarse el motivo de tal circunstancia. 

También debe señalarse que, conforme a la Instrucción Tercera, los escritos de consulta y discrepancia se remitirán a este Centro Directivo completos, acompañados de la documentación oportuna en original o fotocopia compulsada. A este respecto debemos señalar que la documentación remitida consiste en un archivo pdf que contiene documentación escaneada del expediente. En relación con dicho documento debe indicarse que para una correcta remisión del mismo debería haberse incorporado certificación expedida por el órgano competente acerca de su correspondencia con el expediente original. 

Asimismo, ha de señalarse que la documentación remitida resulta incompleta al no incorporarse los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares que rigen el Acuerdo Marco del que se deriva el contrato de obras objeto de la presente discrepancia. 

Igualmente, en relación con el proyecto de ejecución de las obras la documentación remitida resulta confusa e incompleta por las razones que se indican a continuación. Los documentos remitidos en esta materia son los siguientes (se enumeran en el mismo orden en que aparecen en el archivo remitido): 

· Hoja denominada “PROYECTO DE EJECUCIÓN INTERVENCIÓN EN CASETA DE GRUPO ELECTRÓGENO Y BOMBEO DE P.C.I, EN LA RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES VISTA ALEGRE, CALLE GENERAL RICARDOS, 177-28025 MADRID. RESUMEN DE CAPÍTULOS”, suscrita por la Subdirectora General de Infraestructuras y Equipamientos y el representante del contratista en fecha “octubre de 2018”, incluida en la página 80 del archivo remitido (intercalada entre las páginas 1 y 2 de la Resolución 5341/2018, de 6 de noviembre, del Gerente de la AMAS de aprobación de los precios contradictorios).

· Hoja denominada “PROYECTO DE EJECUCIÓN INTERVENCIÓN EN CASETA DE GRUPO ELECTRÓGENO Y BOMBEO DE P.C.I, EN LA RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES VISTA ALEGRE, CALLE GENERAL RICARDOS, 177-28025 MADRID. RESUMEN DE PRESUPUESTO”, suscrita por el ingeniero autor del proyecto de la empresa ENSAEF y la antefirma (no suscrita) de la Subdirectora General de Infraestructuras y Equipamientos, fechada “en Madrid, octubre de 2018”, incluida en la página 95 del archivo. El pie de página de la citada hoja lleva la referencia Mediciones y Presupuesto y el logotipo de la empresa redactora. 

· Documento de 22 páginas ordenadas de forma inversa (incluidas en las páginas 117 a 96 del archivo) denominado “PRESUPUESTO Y MEDICIONES CASETAS RPPM VISTA ALEGRE” en cuyo pie de página figura la fecha 31 de octubre de 2018, sin ningún logotipo ni identificación del autor. Este documento podría corresponder a la caratula a que se hace referencia a continuación y al documento anterior, si bien este caso se recoge como fecha expresamente el 31 de octubre y no una referencia genérica al mes. 

· Caratula de un documento denominado “PROYECTO DE EJECUCIÓN INTERVENCIÓN EN CASETA DE GRUPO ELECTRÓGENO Y BOMBEO DE P.C.I, EN LA RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES VISTA ALEGRE, CALLE GENERAL RICARDOS, 177-28025 MADRID. MEDICIONES Y PRESUPUESTO DESGLOSADO, incluida en la página 118 del archivo. Este documento no contiene ninguna firma ni fecha de referencia y únicamente en el pie de página se incluye la referencia “mediciones y presupuesto” y el logotipo de la empresa redactora del proyecto.

En conclusión, solo se remite el documento “Mediciones y presupuesto desglosado”, (con las dudas acerca de la versión, contenidos y carácter definitivo del documento remitido que se derivan de la descripción anterior) pero no el resto de elementos del proyecto, específicamente la memoria y la relación de precios unitarios y descompuestos.
 
Sin perjuicio de lo anterior, con la finalidad de no introducir demoras adicionales en la tramitación del expediente, se ha procedido a la valoración y análisis del mismo, para lo cual se ha solicitado de la Intervención Delegada la remisión de los Pliegos del Acuerdo Marco y se ha optado por obviar el análisis del proyecto, entendiendo que, por los argumentos que se recogen a continuación, resulta posible llegar a una conclusión final sobre la discrepancia prescindiendo de esta cuestión. 

II

Por la trascendencia de su valoración en un sentido u otro de cara a la resolución de la discrepancia, proceder analizar en primer lugar la alegación relativa al hecho de que ante la fiscalización favorable de la adjudicación del contrato basado y, en consecuencia, del proyecto y las nuevas unidades de obra no incluidas en la Base de Precios, no procede enjuiciar en fase de reconocimiento de obligaciones la adecuada formulación de dichas unidades y los correspondientes precios contradictorios.

De conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 9/1990: “la función interventora tiene por objeto controlar todos los actos de la Administración de la Comunidad y de sus Organismos Autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la recaudación, inversión, o aplicación en general de los caudales públicos, con el fin de asegurar que la administración de la Hacienda se ajuste a las disposiciones legales aplicables en cada caso.”

El artículo 83.2 de dicha Ley concreta el ámbito de la función interventora:

“2. El ejercicio de la expresada función comprenderá: 

a)   La intervención previa de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos y obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores.

b)   La intervención formal de la ordenación del pago.

c)   La intervención material del pago. 

d)   La intervención de la aplicación o empleo de las cantidades destinadas a obras, suministros, adquisiciones o servicios, que comprenderá el examen documental.”

Por su parte, el artículo 68 define el concepto de las distintas fases que comprenden el proceso del gasto:

a)   Autorización, es el acto de previsión en virtud del cual la autoridad competente acepta una propuesta para la realización del gasto, calculado de forma cierta o aproximada por exceso, reservando a tal fin el importe de la propuesta, del crédito presupuestario adecuado, habida cuenta de la finalidad y naturaleza económica del gasto.

b)   Disposición, es el acto en virtud del cual la autoridad competente acuerda, concierta o determina, según los casos, después de cumplir los trámites que con acuerdo a derecho procedan, la cuantía concreta que debe alcanzar el compromiso económico para la realización de todo tipo de actuaciones por un tercero. Con los actos de disposición o compromiso queda formalizada la reserva del crédito por un importe y condiciones exactamente determinadas.

c)   Reconocimiento de la obligación es la operación por la que se contrae en cuentas los créditos exigibles contra la Administración comunitaria, reconociendo que ésta queda obligada frente a un tercero a cumplir una prestación dineraria.

d)   Propuesta de pago, es la operación por la que el representante autorizado del Centro gestor que ha reconocido la existencia de una obligación de pagar en favor de un tercero, solicita de la Consejería de Hacienda, o persona que tenga encomendada las funciones adscritas en el artículo 111 de la presente Ley, que, de acuerdo con la normativa vigente, realice su pago.

2. Las fases referidas en las cuatro letras del apartado anterior han de ser realizadas sin omisiones en el orden expuesto, aunque pueden ser acumuladas y emitidas en un solo acto y un solo documento que recoja más de una fase.

De conformidad con lo anterior, en el expediente objeto de la presente discrepancia la tramitación de gasto y su correspondiente fiscalización comprende las siguientes actuaciones:

1.- Autorización y disposición del gasto correspondiente a la adjudicación del contrato de obras "Obras del proyecto de ejecución de Intervención en caseta de grupo electrógeno y bombeo de P.C.I. en la Residencia de Mayores Vista Alegre", basado en el Acuerdo Marco para las obras de reforma, reparación y conservación de los inmuebles adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social,

2.- Reconocimiento de las obligaciones correspondientes a las certificaciones de obras relativas a la ejecución del citado contrato basado, reconocimiento concretado en la tramitación de seis certificaciones de obra, siendo la fiscalización de la certificación nº 6 y última la que genera la presente discrepancia.

Resulta necesario distinguir en todo el procedimiento el ámbito y contenido de los distintos actos fiscales efectuados, autorización y disposición de gasto por un lado y reconocimiento de obligaciones por otro.

Conforme al artículo 7.2 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid “La función interventora tiene por objeto garantizar que cada acto de gestión se ajuste a la normativa aplicable en cada caso, al cumplimiento de las normas relativas a la disciplina presupuestaria y a los procedimientos de gestión de gastos, ingresos y aplicación de fondos y caudales públicos.”

El citado Decreto no detalla el contenido de las comprobaciones a efectuar en el proceso de fiscalización de las fases de autorización y disposición del gasto (aspecto que si desarrolla en el caso del reconocimiento de obligaciones como veremos más adelante) pero en aplicación del artículo 16 de la Ley 9/1990 deben dirigirse a garantizar que la tramitación se ajuste a las disposiciones legales aplicables.

En el presente caso ello implica, en los aspectos relevantes para la resolución de la presente discrepancia, que en el proceso de fiscalización de la adjudicación del contrato de obras debió comprobarse por el Interventor actuante la adecuación del proyecto de obras a la legalidad lo que incluye, en lo que a los efectos del presente informe interesa, la justificación de las siguientes cuestiones relacionadas con la fijación de los precios:

· De conformidad con la Cláusula 36 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el Acuerdo Marco, que el contrato basado se tramitaba con sujeción a las cláusulas del mismo.

· Como consecuencia de lo anterior que, en aplicación de la cláusula 4, los precios de cada una de las partidas que componían el presupuesto de las obras procedían de la base de datos “Precio de la Construcción Centro (Edificación, Urbanización, Rehabilitación y Mantenimiento)”, año 2016.

· En caso de que se propusiese (como así ocurrió) ejecutar alguna unidad de obra no comprendida en la Base de Precios del Contrato, que los precios habían sido elaborados de acuerdo con la base de precios de referencia o que si no se pudo elaborar el precio contradictorio de la forma indicada se siguió el procedimiento específico diseñado en el Acuerdo Marco que determina como debe realizarse el cálculo del precio y rendimientos de la mano de obra, del precio de los materiales y de los medios auxiliares.

Por lo que se refiere al reconocimiento de la obligación, el artículo 24 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo de 1997, establece lo siguiente:

“Al efectuar la intervención previa del reconocimiento de obligaciones o propuestas de pago se deberá comprobar:

a) Que las obligaciones responden a gastos autorizados y dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que todas las fases del gasto puedan realizarse simultáneamente.

b) Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberá constar:

1. Identificación del acreedor.
2. Importe exacto de la obligación.
3. El cumplimiento de la prestación, servicio u otra causa de las que derive la obligación del pago.

c) Que se haya comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra, servicio, suministro, adquisición o subvención, y que ha sido intervenida de conformidad, en su caso, dicha comprobación.”

En consecuencia, en esta fase del procedimiento, la función interventora se centra en la verificación del derecho del tercero al cobro como consecuencia del cumplimiento por su parte de la prestación a que se ha comprometido, según el principio del “servicio hecho”, de conformidad con las condiciones establecidas en la fase de compromiso del gasto, condiciones que al haber sido objeto de fiscalización previa, deben presumirse ajustadas a la legalidad. 

En el caso concreto que nos ocupa y en lo que afecta a las cuestiones debatidas en la discrepancia, ello implica verificar la acreditación de la obra ejecutada por el contratista, la conformidad de la Administración con la misma y su sujeción y adecuación al proyecto de obras incorporado al contrato. 

Por ello, en cumplimiento de la normativa señalada, por razones de seguridad jurídica y en aplicación del principio de confianza legítima, se considera que no resulta posible en la fase de reconocimiento de la obligación revisar las condiciones en que fue adjudicado el contrato, específicamente la correcta o incorrecta conformación del proyecto de obras y de los precios contradictorios, dado que el presupuesto y mediciones del mismo son elementos fundamentales del compromiso de gasto adquirido con el contratista.

En cualquier caso, debe indicarse que, en determinados supuestos podría resultar necesario matizar las afirmaciones anteriores, pudiendo ampliarse el ámbito de la fiscalización en atención a la existencia de perjuicios para la Hacienda Pública.

De conformidad con las consideraciones efectuadas, esta Intervención General, 

RESUELVE

Rectificar, con los efectos que establece el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, los reparos formulados por la Intervención Delegada en la Agencia Madrileña de Atención Social en el expediente objeto de discrepancia.
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